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ACTIVIDADES FORMATIVAS  

 
 
 

Estancias de investigación destinadas a la obtención de la mención 
internacional del título de doctor 

TIPO: Actividad Específica CARÁCTER: Optativa Nº horas: 720 
  
CONTENIDOS Y GESTIÓN 
Mediante esta actividad se pretende que los doctorandos sean capaces de integrarse 
en un grupo de investigación distinto a los de la propia universidad y colaborar en 
sus líneas y trabajos de investigación. Se persigue que los doctorandos aprendan 
nuevas metodologías y técnicas de investigación y sean capaces de aplicarlas al 
desarrollo de la tesis doctoral. 

 
Los profesores de este programa, apoyarán dichas estancias en las que se aplicará la 
metodología de investigación para recabar información, realizar análisis y acometer 
estudios en al ámbito de las disciplinas del Programa. 
  
PLANIFICACIÓN TEMPORAL Y ORGANIZACIÓN 
Cada estudiante, orientado por su tutor y su director, seleccionará y decidirá el 
centro receptor para su estancia de investigación y el momento más adecuado para 
llevarla a cabo. 
La Comisión Académica facilitará que la estancia se realice a partir del segundo año 
(estudiantes a tiempo completo) o del tercer año (estudiantes a tiempo parcial). El 
investigador en formación diseñará el plan de investigación que se desarrollará 
durante la estancia. Junto con el grupo receptor, se definirán y establecerán los 
objetivos que se persiguen con la misma y se definirá el plan de trabajo a realizar. 
Dicho plan contará con el visto bueno de las personas encargadas de la dirección y 
tutorización 

 
Cronograma: https://www.uja.es/estudios/oferta-
academica/sites/segundonivel_oferta_academica/files/uploads/cronogra
ma_af.pdf 
 
  
COMPETENCIAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Los investigadores en formación que realicen esta actividad alcanzarán las 
competencias y resultados de aprendizaje CB11, CB12, CB16, CA4, CA5 y CA6. 

 
De forma específica los doctorandos deberían “Demostrar capacidad de integración y 
de trabajo en otros grupos”, “Intercambiar conocimientos y resultados de 
investigación” y “Expresarse en otro idioma”. 
  
PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 
Se presentará una memoria de las actividades realizadas. 
Deberá presentarse un “Certificado de Estancia” que será incluido en el Documento 
de Actividades del Doctorando 
La Comisión Académica realizará un informe de evaluación del aprovechamiento de la 
estancia que será incluido en el Documento de Actividades del Doctorando 
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ACTUACIONES DE MOVILIDAD 
La Comisión Académica promoverá que todos los doctorandos del programa puedan 
realizar al menos una de las acciones formativas que requieran ayudas de movilidad 
dentro de este tipo de actividades, para lo cual llevará a cabo las siguientes 
actuaciones: 

 
(1) En colaboración con el tutor y/o director de cada doctorando, la Comisión 
Académica propondrá la asignación de estancias de investigación a los doctorandos 
preferentemente a partir del segundo año (estudiantes a tiempo completo) o del 
tercer año (estudiantes a tiempo parcial) y hasta la finalización de su periodo de 
formación doctoral. 

 
(2) La Comisión Académica mantendrá actualizada la información de las 
colaboraciones existentes entre el Programa de Doctorado y grupos de investigación 
extranjeros de relevancia internacional que cubran las diferentes líneas de 
investigación del programa y los intereses de formación específica de cada 
doctorando y posibiliten que todos ellos puedan optar a una estancia a lo largo de su 
periodo de formación doctoral. 

 
(3) Se procurará asignar actuaciones de movilidad de estancias de investigación a 
todos los doctorandos matriculados en el programa. Se propondrán, al menos, dos 
estancias para cada uno de los doctorandos matriculados a tiempo completo y una 
por cada doctorando matriculado a tiempo parcial. De este modo, los estudiantes 
tendrán planificadas sus actividades en el caso de que opten por realizarla. 

 
(4) La organización temporal de la movilidad para cada estudiante, será propuesta 
por acuerdo entre el doctorando y su tutor y/o director de tesis. Los profesores de 
este programa, apoyarán las estancias en las que se aplicará la metodología de 
investigación para recabar información, realizar análisis y acometer estudios en al 
ámbito de las disciplinas del programa. 

 
(5) En todos los casos la Comisión Académica evaluará la propuesta de movilidad de 
cada doctorando, dentro de su plan de actividades y decidirá sobre su aprobación con 
o sin modificaciones, para lo cual tendrá en cuenta el curso de tutela académica en el 
que se encuentra y su dedicación a tiempo completo o parcial 

 
Para la realización de estancias en el extranjero, el programa de doctorado cuenta 
con varias vías de financiación, como son las bolsas de viaje que otorgan las 
universidades a los doctorandos o doctorandas, los fondos propios de los grupos de 
investigación a través de los proyectos de investigación y contratos. 

 
Además, para la financiación de acciones de movilidad internacional se recurre a las 
ayudas de los Ministerios de Educación, Cultura y Deporte y de Economía y 
Competitividad, de la Junta de Andalucía y de la propia Universidad. 

 
 
En las convocatorias dependientes de la Universidad de Jaén se reservarán 
necesariamente los puestos necesarios para que los estudiantes a tiempo parcial 
tengan acceso al desarrollo de estas actividades.


